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REPÚBLICA DE PANAMÁ
óncaro JUDtctAL

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVO

SALA DE LO CONTENCIOSO

Panamá, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

VISTOS

La Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, conoce de la solicitud de

lndemnización, interpuesta por el Licenciado Marco A. Manjarrez Davis, en

representación de CÉSAR FIDEL CARRIóN VÁSeUEz, para que se condene al

Estado panameño, por conducto del Ministerio público y el órgano Judicial, al pago

de ciento cincuenta mil balboas (B/.1s0.000.00), en concepto de daños morales y

materiales causados, por el mal funcionamiento del servicio público, adscrito a las

Entidades demandadas (Cfr. fojas 2-9 del expediente judicial).

I. PRETENSIONES DE LA DEMANDA

El actor a través de su apoderado judicial, pretende que por conducto del

M¡nisterio Público y el Órgano Judicial, se condene al Estado, al pago de ciento

cincuenta mil balboas (B/.150.000.00), en concepto de daños morales y materiales

causados, por el mal funcionamiento del servicio público, de conformidad con lo

establecido en el articulo 97 (numeral l0) del código Judicial 1cfr. foja 2 del

expediente judicial).
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II. HECHOS EN QUE SE SUSTENTA LA DEMANDA.

El apoderado judicial de la accionante fundamentó su solicitud, advirtiendo,

entre otras cosas, que mediante Auto de Primera lnstancia No.65 de 8 de junio de

2015, se abrió Causa Criminal, en contra de su representado, por el Delito Contra

la Vida y la lntegridad Personal (Homicidio Doloso), en perjuicio de Rogelio Antonio

Sealey Bennett, hecho ocurrido el día 5 de febrero de 2013 (Cfr. foja 2 del

expediente judicial).

Al respecto, señaló que la investigación a la que fue objeto el señor CÉSAR

FIDEL CARRIÓN VÁSOUEZ, se originó: "en la entrada de Bique cuando CARRTóN

VASQUEZ, se disponia a recoger a personas que trabajaban para él y

transportarlos hasta Chonera. Observó, mientras trans¡taba, que del paño contrario

venia un automóvil Mitsubishi Montero Blanco que lo cotisiona frontalmente,

ocasionando que quedara inmovilizado, llamando a la aseguradora. Luego ttega el

agente del Tránsito quien le informa de un tiroteo donde hay un heido y to retienen

hasta el día siguiente. Luis Canto, Eic Morales y Saadan De Hoyos manifestaron

trabajar para Carión, quien siempre los recogía en la entrada de Bique, donde

ocurrió el evento" (CÍr. fo)a 2-3 del expediente iudicial).

Advirtió a su vez, que mediante la Sentencia de 29 de noviembre de 2019,

el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, resolvió un Habeas Corpus Reparador,

presentado por el mismo señor CARRIÓN VÁSOUEZ, en donde, primeramente se

verificó la Orden de Detención em¡tida por la Autoridad; es dec¡r, a través de la

Diligencia Dispositiva No.l613 de 25 de marzo de 2013, proferida por la entonces

Fiscalía Auxiliar de la República, y confirmada en Primera lnstancia por el Segundo

Tribunal Superior de Justicia (Cfr. foja 3 del expediente judicial).

En ese contexto, se señaló en la citada Sentencia de 29 de noviembre de

2019, que la detención: "ceñida a formalidades constitucionales y legales, y que las

circunstancias procesales en su momento hacían necesaia su presencia en la

audiencia oral para determinar la responsabilidad penal (Artículos 2140 y 2152 CJ),

advieñe en 2019 que'un hecho que tuvo lugaren el año 2013, requería su pronta
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soluc¡ón de la autoridad'." lndicó, a su vez, que CÉSAR FIDEL CARRIóN

VÁSQUEZ, guardó detención preventiva desde el 25 de marzo de 2013 hasta el I

de junio de 2021 , después de haber sido absuelto de los cargos por un Jurado de

Conciencia (Cfr. foja 3 del expediente judicial).

III. NORMAS QUE SE CONSIDERAN VIOLADAS Y CONCEPTO DE LA

VIOLACIÓN.

Respecto a las anteriores alegaciones, el demandante aduce como

transgredido, el artículo 164/. del Código Civil, mismo que señala, que el que por

acción u omisión causa daño a otro, interviniendo culpa o negligencia, está obligado

a reparar el daño causado (Cfr. fojas 3 del expediente judicial).

En este contexto, advirtió que Ia conculcación de la citada disposición, ,radrba

en la inacción (negligencia) de la Autorídad en la pivación (injusta) de ta tibeñad

en sentido estricto, es decir, -la detención preventiva excesiva- de un individuo...,

es inconcebible y escandaloso que el Estado tarde ocho años en dirimir

responsabilidad penal de un ciudadano. Hay una acción que, ceñida de

legalidad, ocasiona perjuicio, pero también una omisión o dejar hacer que

ocas¡ona el daño, producto de la negligencia en el abuso de la pivación de tibeñad,

que no se aTusfa a un Estado de Derecho modemo (Cfr. foja 3 del expediente

judicial).

Por otra parte, invocó como transgredido el artículo 130 del Código penal, que

establece que el Estado estará obligado a la reparación civil cuando el imputado

sea sobreseído o absuelto, si esta ha permanecido en detención provisional por

más de dos (2) años. En ese sentido, el apoderado judicial del accionante, expresó

que su representado permaneció detención provisional, de manera injusta, durante

ocho (8) años hasta el momento de su liberación tras ser declarado inocente por u

Tribunal de Conciencia (Cfr. foja 5 del expediente judicial).

A su vez, el letrado invocó como violentados, los artfculos 22 y 23 de la

Constitución PolÍt¡ca, que en ese orden consagran la presunción de inocencia,

como una Garantía de las personas que hayan sido acusadas de la comisión de
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algún delito o falta, hasta que se delermine lo contrario; que estipula la Garantía de

libertad corporal, determinando las acciones aplicables para su exigencia y el

artículo 7 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, que reconoce la

Garantía de no sea sometida a una detención o encarcelamiento por causas o

métodos incompatibles con el respeto de los Derechos Fundamentales (Cfr. foja

3,4 y 5 del expediente judicial).

IV. INFORME DE CONDUCTA DE LAS ENTIDADES DEMANDADAS

4,1 Corte Suprema de Justicia.

Esta Superioridad a través del Oficio No. 820 de 7 de abril de 2A22, y de

conformidad con lo contemplado en el artículo 33 de la Ley 33 de 1g46, solicitó a la

Magistrada Presidenta de la corte suprema de Justicia, rindiera un lnforme

Explicativo de Conducta, mismo que fue aportado med¡ante la Nota

No.345/PCSJ/2022de13 deabril de2022(cfr.foja i3a 17del expediente judicial).

En este contexto, al exponerse Io actuado, se indicó, medularmente lo

siguiente:

En efecto, al confrontar los aspectos formales que exige la norma
legal citada para adm¡t¡r 'Toda demanda ante la ¡ur¡sdicc¡ón contencioso
adm¡n¡strativa', con la copia de la demanda Contenc¡oso Adm¡n¡strat¡va de
indemnización presentada por la representac¡ón judicial del demandante
CESAR FIDEL CARRION VASQUEZ. observo con claridad que ninguno
de los apartados o secciones de ese libelo se ajusta a la técnica que exige
la ¡urisdicción menc¡onada.

Algo parecido ocurre con el requ¡s¡to legal referente a,La
expresión de las disposiciones que se estiman v¡olados y el concepto de
la v¡olación', toda vez que al examinar la demanda, nos percatamos que
la parte actora se ref¡ere a las 'NORMAS eUE SE CONSIDERAN
INFRINGIDAS Y CONCEPTO DE LA V|OLAC|óN'; no obstante, incluye

En ese orden, por ejemplo, al revisar el requ¡sito legal cons¡stente
en que toda demanda Contencioso Administrativa debe expresar ,La

designac¡ón de las partes y de sus representantes', y compararlo con la
demanda presentada, se concluye de ¡nmediato que el actor no lo ha
cumplido, pues se refiere a su libelo al "SUJETO DENUNCIANTE,,y al
"SUJETO DENUNCIADO', terminología que corresponderÍa en todo caso
al trám¡te de una Denuncia, dentro de un proceso de naturaleza
Administrat¡va o Penal, pero que le impide a la jurisdicción especial de lo
Contencioso Administrativo, determinar de manera inequfvoca y cierta
qu¡en es el sujeto demandante, y cual o cuales son las ent¡dades del
Estado demandadas, así como sus respectivos representantes.

De hecho, tampoco se menciona dentro de la secc¡ón que debió
llamarse 'las partes y sus representantes', la participación del procurador
de la Administración y cuál es su rol procesal, tal como lo establece el
artículo 5, numeral 2, de la Ley N'38 de 31 de julio de 2000, que aprueba
el Estatuto Orgánico de esa lnstitución.
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dentro de dicho apartado cargos de jnfracción de los artículos 22y 23 de
la Constitución Polít¡ca de Ia República de Panamá, así como del artícuto
7 de la Convenc¡ón Amer¡cana sobre Derechos Humanos, que no deben
ser objeto de examen jurÍd¡co por esa Sala de lo Contenc¡oso
Adm¡n¡strativo, por ser competencia del Pleno de la Corte Suprema de
Justicia, mediante el ejercicio del Control de Constituc¡onalidad y de
Convencionalidad, respectivamente, según lo d¡sponen los artículos 17 y
206 de la Carta Magna nacional, en concordanc¡a con el artículo 2559 del
Código Judicial, y lo ha sosten¡do ¡nveterada jurisprudencia de esta Corte,
al respecto.

Otro aspecto importante a considerar que impide dar curso a la
demanda que ocupa nuestra atención, consiste en que la párte actora no
aportó con su libelo los medios de prueba mín¡mos para establecer si la
acción Contencioso Administrativa de lndemnización ejerc¡da se
encuentra o no prescrita; por el contrario, se ha limitado dentro del
apartado en donde deb¡ó expresar 'Los Hechos', a exponer
argumentac¡ones jurÍdicas sin el correspond¡ente respaldo probatorio,
desconociendo con ello un presupuesto procesal importante, y el
imperativo contenido en el primer párrafo del artículo 784 del Código
Judic¡al, del tenor siguiente:

Por otra parte, debo manifestar respetuosamente a Vuestra Sala,
que hubiese resultado út¡l para el propósito de emitir el presente lnforme,
contar con una copia autenticada del poder otorgado para presentar la
demanda que ocupa nuestra atención, a f¡n de ver¡ficar los datos de la
persona demandante, asi como las facultades otorgadas al profes¡onal del
Derecho que lo representa, entre otros aspectos procesales; pues esto
cobra relevancia s¡ se toma en cuenta que suelen ocurr¡r situaciones
irregulares en el otorgamiento de poderes, como la expresada por esa
Sala mediante la Resolución de 19 de mar¿o de 2012, cuya parte
pertinente dice lo siguiente:

...'' (Cfr. fojas 14-17 det expediente judiciat).

4.2 Procuradur¡a General de la Nación (Ministerio público).

Por otra parte, por medio del Oficio No.819 de 7 de abril de 2022, este

Despacho, requirió del Procurador General de la Nación, el respect¡vo lnforme

Explicativo de Conducta, dentro del Proceso Contencioso Administrativo de

lndemnización en estudio. Al respecto, y dando respuesta a través de la Nota No.

PGN-FSL-|NF-EXPLI-03-2022 de 18 de abr¡t de 2022, et Servidor púbtico

mencionado, señaló, entre otras cosas, lo siguiente:

En atención a los cargos formulados contra el Ministerio públ¡co,
debo iniciár señalando que el señor CÉSAR FTDEL CARRTóN VÁSeUEZ
se vio involucrado en un hecho que fue investigado, enjuiciado y resuelto
por nuestras autoridades jud¡ciales, por el de¡¡to de Hom¡c¡dio Doloso, el
cual representó una conducta grave que acarreaba la ¡mposición de
med¡das cautelares severas, al igual que una sanción enérg¡ca tanto en
este país como en otras latitudes, particularmente por que se atentó contra
el derecho humano más prec¡ado que es la v¡da de una persona.

Las circunstancias concretas son que para el d¡a S de febrero de
2013 se suscitó un hecho de sangre en el sector de Bique, Corregimiento
de Cerro Silvestre, siendo ¡mpactado Rogel¡o Antonio Sealey Bennett
(O.E.P.D.), con arma de fuego, el cual fue trasladado a un centro
hospitalar¡o para su atención, donde falleció posteriormente por una

\9\
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peritonitis, múltiples les¡ones en vasos sanguíneos y her¡da por proyectil
de arma de fuego en el abdomen.

En el desarrollo del proceso penal respect¡vo, la Fiscalía Auxiliar de
la República, le formuló cargos a CESAR FIOEL CARRTÓN VÁSOUEZ
por la infracción de las dispos¡ciones contenidas en la Secc¡ón 1a del
Capítulo l, Título ldel Libro Segundo del Código Penat, bajo ta
denominación genér¡ca de Del¡tos Contra La Vida Humana,
específ¡camente Homic¡dio Doloso, y procedió a verificar el cumplimiento
de los presupuestos para imponerle la medida cautelar de detención
prevent¡va, que fue debidamente decretada a través de la Resolución No.
'16-13 de 25 de matzo de 2013.

Esta decisión fue asumida por razón del t¡po delictivo invest¡gado,
los elementos de cargo que relacionaban a CARRION VÁSQUEZ y la
pena que correspondía aplicar por este ilíc¡to, satisfac¡endo de este modo
la necesidad procesal de evitar que el imputado se sustrajera de Ia justicia.
Asimismo, a pesar de la sucesiva intervenc¡ón de Ia defensa y las
autoridades jur¡sdiccionales, la orden asumida en Ia fase sumaria, no varió
de alguna manera durante las etapas inte¡.media y plenaria delju¡cio penal,
como se observa en el Auto de Primera lnstancia No. 65 de 8 de junio de
2015 emitido por el Segundo Tr¡bunal Superior de Justicia, que mantuvo
la medida cautelar aplicada.

En igual sentido, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, medianle
resolución de 29 de noviembre de 2019, que resuelve accjón de Habeas
Corpus, declaró legal la med¡da cautelar personal de detención prevenl¡va
decretada contra CESAR FTOEL CARRTÓN VÁSOUEZ.

Resulta viable mencionar que la competencia del Ministerio público
sobre las decisiones relat¡vas a la detención provisional asumidas durante
la fase de investigación, se mantuvo hasta la remisión de la Vista No. 329
de 29-de noviembre de 2013, enviada junto con et expediente al órgano
Judic¡al, como se observa en el Oficio No.6632 de 11 de d¡c¡embre de
2013, que pone a disposición del Segundo Tribunal Superior de Justic¡a
del Primer D¡st¡.¡to Jud¡cial de Panamá, al sind¡cado CÉSAR FIDEL
CARRIÓN VÁSQUEZ.

El Segundo Tribunal Superior del primer Oistrito Judic¡al de
Panamá,.dispuso la apertura a.causa criminal el día I de junio de 2015,
contra CESAR FIDEL CARRION VASQUEZ. para et día 1 de junio de
2021, se celebró la aud¡encia de fondo del proceso, en la cual el enju¡ciado
se declaró inocente de los cargos formu¡ados en su contra y asi lo declaró
el veredicto del jurado de concienc¡a tal cual consta a fol¡os S79 del
exped¡ente.

Respecto a la entidad de los med¡os de prueba empleados en el
proceso penal, a pesar del contenido del fallo absolutorio surt¡do mediante
el jurado de conciencia, resulta imperioso resaltar que tanto la medida
cautelar ¡mpuesta durante la investigac¡ón, como el Auto de Llamamiento
a Juicio emit¡do por el Tribunal Superior, fueron decid¡dos tras conclu¡r que
se estaba frente a un hecho punible acreditado, y por lo menos, ante
graves indicios de la v¡ncutación de CÉSAR FTOEL cARRtóN vÁSeUEZ,
con d¡cha actuación ¡líc¡ta en la etapa respectiva.

De todo lo anterior, se deduce con claridad que, a d¡ferenc¡a de lo
que arguye el demandante, el Estado no es responsable directo de cubrir
una indemnización a CÉSAR FTDEL CARR¡óN VÁSOUEZ, debido a un
supuesto mal func¡onamiento de los serv¡cios públicos que prestó el
M¡nisterio Público, dado que sus agentes cumplieron en debida forma con
las atribuc¡ones que les imponen la Const¡tuc¡ón y la Ley, de perseguir el
delito y ejercer la acción penal ante los tribunales.

Por cuanto, el estud¡o del cargo de injuridicidad nos tleva a deducir
que en la apertura y desarrollo de la presente investigac¡ón, la adopc¡ón
de medidas cautelares y exposición del caso ante los tribunales por parte
de funcionarios del M¡n¡ster¡o Público, no ex¡stió ¡legalidad o vulneración
al Cód¡go Judicial o algún oko texto jurídico que dir¡ge sus actuaciones,
asÍ como falta a sus obligaciones o deberes como entidad del Estado, que
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pueda acarrearle la responsabilidad directa por los hechos presentados
en la demanda analizada, debido a que se cumplieron con los
presupuestos exig¡dos por la Ley para ordenar y mantener la detenc¡ón
preventiva.

De otra parte, con relación a la responsabilidad consagrada en el
artículo'130 del Cód¡go Penal, en el cual se estab¡ece una reparación c¡v¡l
cuando el imputado es sobreseÍdo o absuelto, si ha permanec¡do en
detenc¡ón prov¡sional por más de dos años, en virtud de que CÉSAR
FIDEL CARRION VASQUEZ solo estuvo a órdenes de la agenc¡a del
Minister¡o Público por espacio de ocho (8) meses y dieciséis (16) dÍas,
esta responsabil¡dad no puede atribuirsele d¡rectamente, pues el término
conten¡do en Ia norma, no fue sobrepasado por esta entidad, de allí que
no haya nexo causal entre las actuaciones del M¡nisterio público y el
supuesto daño ocasionado.

En ese sent¡do, no es posible demostrar la existenc¡a de una
relación d¡recta, inmediata y exclus¡va de causa y efecto respecto a las
actuaciones del M¡nisterio Público, porque a partir de la remis¡ón del
expediente al Órgano Judicial y antes de sobrepasado el térm¡no de dos
años de detención, el referido infol¡o se encontraba al conocimiento del
Segundo Tr¡bunal Superior del Primer Distrito Jud¡c¡al de panamá, el cual
emitió el auto de llamamiento a jutcio el I de junio de 2015.

EI desarrollo anterior, me conduce de igual forma a descartar los
conceptos de infracc¡ón de los articulos 1644 del Código Civil, y el 130 del
Código Penal, presentados por el demandante.

En cuanto a las disposiciones constitucionales enlistadas las
mismas no son propias de la discusión que se cierne en la vía conlencioso
administrativa, al verificar la recta administración de los serv¡c¡os públicos
que entraña otra fundamentación jurídica.

..." (Cfr. fojas 19-22 det expediente judicial).

Como corolario, el Procurador de la Nación, solicitó al Tribunal, se declare la

ausencia de una falla en la prestación del servicio público, supuestamente atribuida

al Ministerio Público, al igual que la inexistencia de un relación de causalidad directa

entre las acc¡ones alegadas por la parte actora y las circunstancias que

presuntamente generan el daño sufrido (Cfr. foja 23 del expediente judicial).

V. POSICIÓN DE LA PROCURADURíA DE LA ADMINISTRACIóN.

El Procurador de la Administrac¡ón, mediante Vista 1094 de 24 de junio de

2022, contestó la Demanda Contenc¡oso Administrativa de lndemnización en

estudio, indicando, como cuestión previa, que debido que la fecha en que se

suscitaron los hechos; es dec¡r, el día 5 de febrero de 2013, al recurrente le fue

aplicado el Procedimiento Penal establecido en el Libro lll del Código Judicial

(vigente al momento de los hecho), toda vez que, la Ley 63 de 28 de agosto de

2008, modificada por la Ley 8 de 6 de marzo de 2013, que regula el Sistema penal
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Acusatorio (SPA), no había entrado en vigencia en el Primer Distrito Judicial, del

cual forma parte la provincia de Panamá (Cfr. foja 25 del expediente judicial).

A su vez, señaló que como parte del Procedimiento instituido, se aplicaron

las normas que se encuentran señaladas, específicamente en el Título ll Sumario,

capítulo I lnstrucción del sumario, capítulo ll lnvestigación de los Hechos, capítulo

Vl Medidas cautelares y Excarcelación del lmputado, capítulo Vlll conclusión del

sumario, contenidos en el código Judicial y vigente al momento en que se dieron

los hechos (Cfr. foja 26 del expediente judicial).

Por otra parte, y luego de exponer los antecedentes del caso en estudio, el

Procurador de la Administración, presentó los descargos respectivos en defensa de

los intereses del Estado. Al respecto, expresó que la Acción indemnizatoria que se

analiza, se sustenta en el artículo 97 (numeral 10) del código Judicial, mismo que

hace referencia a la competencia que posee la sala Tercera, para conocer de los

reclamos en contra del Estado y de las restantes entidades, por los daños y

perjuicios que se originen por el mal funcionamiento de los servicios públicos (cfr.

foja 3l del expediente judicial).

Advirtió, además, que el artículo 1706 del Código Civil, estipula el término

para la interposición de este tipo de acciones, siendo el mismo de un (1) año para

exigir responsabilidad derivadas de la culpa o negligencia que trata el artículo 1644

de la referida excerta, y contados a partir del momento que lo supo el agraviado

(Cfr. foja 31 del expediente judicial).

En ese orden de ideas, indicó el Representante del Ministerio público, que

la Demanda en estudio, a su juicio, fue presentada dentro del término para

reclamar, pues, "...e/ veredicto de inocencia se emitió et 1 de junio de 2021 , y ta

Acción de lndemnización ha sido interpuesta ante el rribunat el 2s de marzo de

2022" (Cfr. foja 3l del expediente judicial).

A su vez, y en cuanto al Fondo del proceso indemnizatorio instaurado en

contra del Ministerio Público y el órgano Judicial, el procurador de la

Administración, es del criterio que no han concurrido todos los elementos
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necesar¡os para que se conf¡gure la alegada responsabilidad extracontractual del

Estado, de la siguiente manera:

5.1 . En cuanto al Daño.

El actor sustenta su pretensión, alegando la supuesta violac¡ón del
artículo 1644 del Cód¡go Civ¡|, cuyo cargo de ¡nfracc¡ón se resume en el
argumento que al proceder en el ejercicio de sus funciones, Ias ent¡dades
del Estado acusadas, le ocas¡onaron daños materiales y morales, ya que
cons¡dera que los funcionarios a cargo del proceso penal fueron
negligentes al no actuar en tiempo oportuno y produciendo con ello, una
respuesta tardÍa de parte de la admin¡stración de justic¡a, lo que
constituye, a su forma de ver, un mal funcionamiento de los servicios
públicos y prestación deflciente del Órgano Judic¡al y del M¡n¡sterio
Público (Cfr. fojas 3 del exped¡ente .judicial).

Además, el actor invoca como ¡nfringido, el conten¡do del articulo
130 del Texto Único del Código Penal, ¡ndicando que el Estado debe
asumir la suma pet¡cionada en concepto de indemnización, por haberse
mantenido detenido durante ocho (8) años, cumpliendo con una med¡da
cautelar de detención preventiva (Ck. foja 5 del expediente judicial).

Expuestos los argumentos en los que el actor fundamenta el
concepto de violación de las d¡sposiciones que aduce infringidas, esta
ProcuradurÍa considera necesar¡o advertir que con la V¡sta F¡scal No. 328
de 29 de noviembre de 2013, el Minister¡o Público envía el expediente
al Organo Judicial, ¡nformando sobre la f¡nalizac¡ón de la fase de
¡nvest¡gación, colocando al indagado a órdenes del Tribunal, para la
celebración de audiencia y veredicto, quien se mantenia bajo medida
caulelar cumpliendo con lo dispuesto en la Resolución No. 16-13 de 25 de
marzo del año en referencia (Cfr. foja 20 del expediente judicial).

En ese mismo sentido, resulta indispensable advertir que a partir
de la remisión del expediente al Órgano Judicial y antes de sobrepasar el
término de dos (2) años de la detención, el proceso se encontraba al
conocimiento del Segundo Tribunal Super¡or del Primer Distrito Judicial de
Panamá, ouien d¡o apertura a causa cr¡minal el 8 de iun¡o de 2015 v
celebró la audiencia por iurado de conciencia el 1 de iun¡o de 2021
(Cfr. foja 20 del expediente judicial).

Los sucesos cuya relación hemos descrito con anterioridad
perm¡ten establecer que lo alegado por el demandante, en el sentido que
estuvo deten¡do injustificadamente por ocho (8) años; en virtud de la
detención provisionalque sufrió desde el25 de marzo de 2013 dictada por
el funcionario público que ocupaba el cargo de Fiscal Aux¡liar de la
República de Panamá hasta el 1 de junio del año 2021 (sic) cuando el
Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, luego del veredicto
del ju[ado de concienc¡a, proced¡ó a ordenar la ¡nmediata ¡¡bertad de
César F¡del Carrión Vásquez, no es imputable a la agoncia del
Ministerio Público; ya que ha quedado plenamente acreditado en los
párrafos precedentes que el término contenido en el artículo 130 del
Texto Unico del Código Penal, no fue sobrepasado por esta ent¡dad,
de allí que no haya nexo causal entre las actuaciones del Min¡sterio
Público y el supuesto daño ocasionado; razón por la que resulta
inadmisible que el Estado panameño, por conducto del M¡nister¡o Público,
sea llamado a responder por cumpl¡r en debida forma con el servicio
público de administración de justicia, atribuida a través del artículo 347 del
Código Jud¡cial (Cfr. foja 20 del exped¡ente Judicial).

Siendo así, este Despacho considera pertinente destacar que las
ent¡dades acusadas, no ¡ncurrieron en la deficiente prestac¡ón del serv¡c¡o
público de administración de just¡cia, tal como lo alega el recurrente; ya
que los funcionar¡os (S¡c) no actuaron de manera om¡sa o nogligente,
por el contrario, se ciñeron de manera estr¡cta al procedimiento
procesal penal vigente en el Primer Distr¡to Jud¡cial, comprend¡endo
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la neces¡dad de cambiar a un s¡stema de corte acusatorio, donde
prevalec¡era la oralidad y la coleridad en las ¡nvest¡gaciones para
obtener los veredictos de las causas invest¡gadas en tiempos más
cortos, garantizando todas las garantías de los imputados.

5.2. De la supuEsta falla en el serv¡c¡o y el nexo causal.

Para efectos de la contestación de la demanda que nos ocupa,
este Despacho cons¡dera oportuno aclarar que al actor le fue apl¡cada la
tramitac¡ón que establece el Procedimiento Penal establecido en el Libro
lll del Código Procedimiento Penal. Sin embargo, resulta importante
advert¡r que en atenc¡ón a las funciones del Minister¡o Públ¡co,
establecidas en el artículo 347 del Cód¡go Judic¡al consislentes en
perseguir e investigar ¡os delitos, ejerc¡endo las acciones derivadas de
ellos ante los Juzgados y Tribunales en que actúen, se le aplicó la medida
de detención preventiva al señor César F¡del Carr¡ón Vásquez, a través
de la Resolución No. 16-13 de 25 de marzo de 2013, s¡endo esta
confrmada por el Segundo Tribunal Superior de Just¡cia, por medio del
Auto de Pr¡mera lnstancia No. 65 de 8 de junio de 2015, y poster¡ormente
por el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, mediante Resolución de 29
de noviembre de 2019, al resolver la Acción de Habeas Corpus en contra
de dicha med¡da; lo que significa que la actuación adoptada por ambas
ent¡dades está legalmente proh¡jada.

De la mencionada d¡sposic¡ón se desprende que sólo ex¡ste falla
en el servicio cuando el Estado incumpla con su contenido obl¡gacional de
detener o privar de la l¡bertad a personas s¡n mandam¡ento escr¡to y sin
las formal¡dades establec¡das por la ley para tales efectos; es decir, que al
contar con una autorización legal y cumpl¡r con los parámetros razonables
de la detención establecidos en nuestra normativa juríd¡ca no se estaría
generando un daño antüurÍdico.

Al confrontar los elementos que de manera abstracta se exponen
en la jurisprudencia c¡tada con los hechos en que el demandante sustenta
su pretensión, resulta evidente que en el proceso bajo anál¡sis no se han
comprobado la presencia de los requisitos indispensables para
responsabilizar directamente al Estado por conducto del M¡nisterio
Públ¡co o del Órgano Judicial, pues ambas inst¡tuc¡ones actuaron
conforme a la ley, llevando adelante un proceso judicial en deb¡da forma,
pese a las limitaciones que pud¡eran or¡ginarse del sistema judicial penal
que se tenía al momento en que ocurrieron los hechos.

\1

Lo expuesto hasta aquí, nos perm¡te afirmar que los hechos que
d¡eron lugar al supuesto daño que se alega en la demanda no es el
resultado de las actuaciones de la FiscalÍa Auxil¡ar y del Segundo Tr¡bunal
Superior del Pr¡mer D¡strito Judic¡al, porque César Fidel Carr¡ón Vásquez
sólo permaneció en detención provisional a órdenes del M¡nister¡o Públ¡co
por espac¡o de meses (8) meses, y en el caso del Organo Judicial, cumplió
en dar apertura a la causa cr¡minal y a la fecha de audiencia, luego de
resolverse la acc¡ón de habeas corpus por parte del Pleno de los
Mag¡strados, motivo por el cual somos de la op¡n¡ón que en el
presente proceso no concurren los elementos necesarios para
atribuirle responsabilidad al Estado o a sus func¡onar¡os por una
supuesta falla del servicio público de adm¡n¡stración de justicia; de
ahí oue no exista un nexo causal entre las actuac¡ones del Minister¡o
Públ¡co v el supuesto daño ocas¡onado.

5.3. Daños y perjuicios reclamados en la ¡ndemnización.

Por otra parte, y sin perjuicio de lo antes expuesto, observamos
que Gésar Fidel Carrión Vásquez en su libelo solicita al Estado
panameño, por conducto de la Ministerio Público y del Órgano Jud¡c¡al,
como resarcimiento por las supuestas afectaciones que sobrevinieron
producto de la detención preventiva decretada en su contra, Ia suma de
ciento cincuenta mil balboas (B/.150,000.00), en concepto de daños y
perju¡cios, materiales y morales, que alega le han sido ocas¡onados por el
mal func¡onamiento del servicio públ¡co de la admin¡stración de justic¡a
(Cfr. foja 2 del expediente judicial).
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Con base a estos conceptos, y en cuanto al elemento de presencia
de un daño directo, cierto y suscept¡ble de ser cuantif¡cado, este Despacho
es del criter¡o, que frente a lo ped¡do por el señor Césa¡ Fidel Carrión
Vásquez, no se aprec¡a, que el petic¡onar¡o, haya probado cómo se
genera la cuantía sol¡c¡tada, en virtud de los supuostos daños
mater¡ales y morales causados.

..." (Cfr. fojas 9, 10, 11, 14 y 15 del exped¡ente judicial).

Así las cosas, refiere además, en cuanto a los Daños y perjuicios reclamados

en la ¡ndemnización; es decir, el material y moral aducido, el accionante no logró

probar cómo se generaron los mismos, de allí que es a la parte demandante, a la

que le ¡ncumbe demostrar los hechos, tal y como lo establece el artículo 784 del

Código Judicial (Cfr. foja 17 del expediente judicial).

En este contexto, expresó que el actor debió probar los supuestos daños

sufr¡dos, a fin que los mismos le fueran resarcidos, situación que, a su juicio, no

ocurrló en el negocio jurídico en cuestión, recordando, a su vez, que la carga

probatoria, implica la obligación que tiene una parte de conseguir la prueba, así

como la obligación de probar la cuantía, por los supuestos daños materiales y

morales sufridos, "... hecho gue no ha sido debidamente explicado en la

demanda, ni muchos menos en qué consrsúen, y en viñud de la escasez de

material probatorio gue susfenúe los rubros reclamados" (Cfr. foja 17 del

expediente judicial).

Por lo expuesto, consideró que no es posible vincular ni atribuir

responsabilidad a las entidades demandadas, con respecto al hecho dañoso

alegado; es decir, por las supuestas afectaciones que sobrevinieron producto de la

detención preventiva decretada en contra del señor CÉSAR FIDEL CARRIÓN

VÁSQUEZ, por lo que, a su criterio, el Estado panameño no debe ser declarado

responsable por los daños y perjuic¡os reclamados por el actor (Cfr. fojas 18-1 I del

expediente judicial).
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VI. DECISIÓN DE LA SALA TERCERA DE LA CORTE SUPREMA DE

JUSTICIA

Una vez cumplidos los trámites previstos para estos Procesos, corresponde

a los integrantes de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, pasar a dirimir

el Fondo del litigio en estudio.

Al respecto, en la Acción indemnizatoria en estudio, el demandante señor

CÉSAR FIDEL CARRIÓ]¡ vÁSOUeZ,, representado por el Licenciado Marco A.

Manjarrez Davis, comparece ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia,

a través de un Proceso Contenciosos Administrativo de lndemnización, a fin que se

condene al Estado Panameño, por conducto del Ministerio Público y el órgano

Judicial, al pago de ciento cincuenta mil balboas (B/.150.000.00), en concepto de

daños morales y mater¡ales causados, por el mal funcionamiento del servicio

público, adscrito a las Entidades demandadas.

a. Competencia de la Sala Tercera.

La Sala Tercera es competente para conocer de la Demanda de

lndemnización Extracontractual que se enmarca en los supuestos del Artículo g7,

numerales 8,9 y 10 del Código Judicial, en concordancia con el Artículo 206 de la

Constitución Política, que establece como competencia de la Sala Tercera, el

conocimiento "de las indemnizaciones de que sean responsables directos el Estado

y las restantes enfldades públicas, por el mal funcionamiento de /os seryrcios

públicos a ellos adscritos". En este marco legal, el actor fundamentó su Acción

en el numeral 10 del artículo 97, antes mencionado.

b. Generalidades.

El fundamento de la Responsabilidad Extracontractual del Estado, se der¡va

de lo contenido en los artículos 1644,y 1645 del Código Civil, que contemplan '7a

Responsabilidad Directa del Estado" cuando el daño es causado por conducto del

funcionario a quien propiamente corresponde la gestión practicada dentro del

ejercicio de sus funciones.

\t0\
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A su vez, la Sala ha conceptualizado que la misma tiene un claro fundamento

en las normas de la Constitución Nacional que en nuestro medio están previstas en

el Título lll de los Derechos y Deberes lndividuales y Sociales, Capítulo 1o, sobre

las Garantías Fundamentales, específicamente los articulos 17 y 18.

Así vemos que en el artículo 17 de la Constitución Política, se instituye la

concepción social de los fines del Estado, al preverse que las autoridades de la

República, serán instituidas para "proteger en sus vrdas, honra y blenes a /os

nacionales donde quiera que se encuentren y a los extranjeros que estén bajo su

juisdicción...".

Por su parte, el artículo 18 de la Carta Magna prevé el Principio de la

Responsabilidad Personal de los funcionarios públicos por infracción a la

Constitución o de Ia Ley o por extral¡mitación de funciones en el ejercicio de ésta.

Ahora bien, en atención a los hechos plateados en la Demanda, y las demás

piezas procesales presentes en el Proceso bajo estudio, lo procedente es

determinar si efectivamente el Estado es civilmente responsable de los daños

que se le imputan y si hay lugar a las reclamaciones solicitadas.

Expuesto lo anterior, vale la pena recordar, que el Estado es demandable por

la indemnización de daños y perjuicios producidos por el mal func¡onamiento

de los servicios públicos adscr¡tos, a través de la Demanda de Contencioso

Administrativo lndemnización, también denominada de Reparación Directa

cuando se trata del numeral 10 del artÍculo 97 del Código Judicial.

Al respecto de la citada Acción, el profesor Heriberto Araú21, señala lo

siguiente:

Esta demanda, a diferenc¡a de lo que ocurre con los otros procesos
contenc¡osos adminisfatjvos, se puede interponer no sólo contra actos
admin istrativos, s¡no contra hechos y operaciones de la
adm¡nistrac¡ón, cuando se pretende reparar los daños y perjuicios
causados.

Este proceso tiene como f¡nalidad obtener una sentencia
condenator¡a dirig¡da a reparar los daños y pe¡.ju¡cios tanto materiales
como morales causados por un acto, hecho u operación de la
administración

lAraú2, Heriberto Dr. Curso de Derecho Procesal Administrat¡vo. Panamá. 2004

\u?
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En el derecho comparado, como es el caso de Colomb¡a, recibe el

nombre de acc¡ón de reparación de daños y perjuic¡os, y también se
le conoce como acc¡ón ¡ndemn¡zatoria, porque eso es lo que al fin y al
cabo persigue. Rec¡be el nombre de directa, porque se presenta
directamente ante la SCA sin necesidad de agotar la vía gubernat¡va.

...". (El resaltado es de la Sala)

Dentro del contexto anter¡ormente expresado, resulta importante señalar, que

es a través de este tipo de Acciones, en donde se ¡ntenta el reconoc¡m¡ento de

los perjuicios causados en act¡v¡dades extracontractuales y de la

correspondiente indemnización, cuando quien los hubiere generado fuere

una Ent¡dad. Esta pretensión goza, por lo tanto, de un carácter netamente

indemnizatorio, en virtud que lo que se busca es un resarcimiento del daño, esto es

colocar al damnificado en la misma situación en que se encontraba antes de la

actuac¡ón o actividad dañosa.

c. Fundamento de la Responsabilidad Extracontractual del Estado.

Frente a la obligación que se reclama, a la Sala le corresponde entonces

establecer la Responsabilidad Extracontractual de conformidad con lo dispuesto en

artículo 97 (numeral 10) del Código Judicial, que señala a la Sala Tercera de lo

Contencioso Administrativo, le están atribuidas, entre otros Procesos: "De las

indemnizaciones de que sean responsables directos el Estado y las restantes

entidades públicas, por el mal funcionamiento de los se¡vicios públicos a ellos

adscr¡fos."

En este contexto, en las Sentencia de 24 de mayo de 2010 y 20 de noviembre

de 2009, al conceptuar sobre el sentido y alcance del artículo 1644 del Código Civil

en particular, el Tribunal señaló que para que se conf¡gure el mal funcionamiento

del servicio público deben acreditarse los siguientes elementos:

A. La presenc¡a de un daño directo, cierto y susceptible de ser
cuantificado;

B. La existencia de una conducta culposa o negligente.

C. La demostración del nexo de causal¡dad entre el [esultado
dañoso y la conducta del agente provocador del evento.

Como vemos, para que se manifieste la Responsabilidad Extracontractual

del Estado, deben concurrir estos tres elementos, a saber: 1. El daño o perjuicio

2.; La falla del se¡yicio público por irregularidad, ineficiencia o ausencia del

14



tu
*

mismo; 3, La relación de causalidad directa entre la falla del se¡vicio público

y el daño.

Cabe entonces, determinar si realmente estos elementos se encuentran

presentes en la situación bajo examen. Y si la responsabilidad por falla ha de

considerarse como actuación irregular de la Administración, es decir,

reprochable no solo social sino jurídicamente, es preciso afirmar, que debemos

identificarla con la culpabilidad, por cuanto en esta se evidencian las formas de

actuación irregular de la Administración a que hemos hecho referencia.

Dicho en otras palabras, cuando se hace referencia a la responsabilidad por

falla del servicio público por inegularidad, o la existencia de una conducta culposa

o negligente, es necesario probar la misma, lo cual implica demostrar que la

Administración actuó de manera contraria a la regularidad administrativa

(Administración de Justicia), contrariando postulados del buen servicio

público o de la adecuada función administrativa; lo que significa, que la

responsabilidad subjetiva comporta distintas c¡rcunstanc¡as que la determinan.

Siguiendo esa línea de pensamiento, debemos verificar si los hechos

planteados por la activadora jurisdiccional en el caso en estudio, se encuentran

presentes tales características, para así poder determinar la viabilidad del reclamo

encausado por esta.

Por tales motivos, la Sala examinará los presupuestos de responsabilidad

que están planteados en la Demanda, a la luz del marco jurídico señalado, iniciando

el análisis de la existencia del daño y posteriormente se entrará a estudiar los

demás elementos enunciados, lo anterior, por cuanto el daño directo y cierto es

el primer elemento del estudio de la responsabilidad extracontractual del

Estado.

o El Daño.

Este Tribunal observa, que en el Proceso bajo análisis, el apoderado judicial

del demandante sustenta su pretensión de indemnización en la deficiente

prestación del servicio público adscrito tanto al Ministerio Público, como el Órgano

15
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Judicial, indicando, en relación al mal funcionamiento del servicio público adscrito

a las lnstituciones demandadas, lo siguiente

"...-la detenc¡ón preventiva excos¡va- de un individuo, que
independientemente de su realización conforme o no a derecho, es
¡nconcebible y escandaloso que el Estado tarde ocho años sn dirimir
la responsab¡l¡dad penal de un ciudadano. Hay una acción que,
ceñida de legalidad, ocasiona un periuic¡o. Pero tamb¡én una omisión
o deja hacer que ocasiona el daño, producto de la negl¡genc¡a en el
abuso de la privac¡ón de libertad, que no se ajusta a un Estado de Derecho
moderno

(Cfr. foja I del expediente judic¡al).

Al respecto, el Daño ha de entenderse como la lesión definitiva a un Derecho

o a un interés jurídicamente tutelado de una persona. Sin embargo, el daño objeto

de la reparación sólo es aquel que reviste la característica de ser antijurídico. En

este sentido, el daño sólo adquirirá el carácter de antijurídico y, en consecuencia,

será indemnizable, si cumple una serie de requisitos como lo son, el de ser

personal, cierto y directo. Ahora bien, los elementos constitutivos del daño son: (1)

la certeza del daño; (2) el carácter personal, y directo.

El carácter cierto, como elemento const¡tutivo del daño consiste en que este

sea un perjuicio actual o futuro no hipotético sino específico. La existencia, es

entonces la característica que distingue al daño cierto. De igual forma, para que el

daño se considere existente es indiferente que sea pasado o futuro, pues el

problema será siempre el mismo: probar la certeza del perjuicio, bien sea

demostrando que efectivamente se produjo, bien sea probando que, el perjuicio

aparczca como la prolongación cierta y directa de un estado de cosas actual2.

Así pues, el daño antijurídico como lo def¡ne la jurisprudencia colombiana es

aqué|, que la persona no está llamada a soportar puesto que no tiene fundamento

en una norma jurídica, o lo que es lo mismo, es " aquel que se irroga a pesar de que

no exista una ley que justifique o imponga Ia obligación de sopoftarlo"3.

2 HENAO, Juan Carlos, El Daño- Análisis Comparativo de la Responsab¡l¡dad Extracontractual del
Estado en derecho Colomb¡ano y Francés, Universidad Externado de Colombia, Bogotá, 2007,
p.131

3 Colombia, Sección Tercera, Sub-sección C, sentencia de 5 de julio de 2012, expediente 31 148
Po. Ja¡me Orlando Santofimio Gamboa
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Sobre el daño antijurídico, la doctrina ha señalado que la fuente de

responsabilidad patrimonial del Estado es un daño que debe ser antijurídico, no

porque la conducta del autor sea contraria a Derecho, sino porque el sujeto que lo

sufre no tiene el deber jurídico de soportar el perjuicio, por lo cual éste se reputa

indemnizable. Esto significa obviamente que no todo perjuicio debe ser reparado

porque puede no ser antijurídico, y para saberlo será suficiente acudir a los

elementos del propio daño que puede contener causales de justificación que hacen

que la persona tenga que soportarlo.

El daño antijurídico está ligado a la existencia de una conducta culposa o

negligente, a través de la falla en el servicio público que en la mayoría de los

casos acredita la existencia de conducta negligente. Es importante aclarar que

la antijuridicidad no depende de la licitud o ilicitud de la conducta desplegada por la

Administración, sino de que se exceda de las cargas que normalmente debe

soportar el individuo en su vida social.

En ese sentido, el Profesor García de Enterríaa al establecer la distinción

enhe lesión y perjuicio, en cuanto a que para que ex¡sta una obligación para

indemnizar debe haberse producido una lesión o daño antijurídico, señala que:

"...es indispensable, en primer término determ¡nar la ex¡stenc¡a del
daño, y, una vez establecida la realidad del mismo, deduc¡r sobre su
naturaleza, estos es, si el mismo puede, o no calificarse cono (s¡c)

antijuridico, puesto que un juicio de carácter negativo sobre tal aspecto,
l¡bera de toda responsabilidad al Estado.., y por tanto, releva el juzgador
de rcalizar la valoración del otro elemento de la responsabilidad estatal,
esto es la imputac¡ón del daño al Estado, bajo cualqu¡era de los distintos
titulos que para el efecto se ha elaborado.

De manera tal que la fuente de la responsabilidad patr¡monial del
Estado es un daño que debe ser antijuridico, no porque la conducta del
autor sea contraria al derecho, sino porque el sujeto que lo sufre no tiene
el deber juríd¡co de soportar el perju¡cio, razón por la cual se reputa
indemnizable, lo cual s¡gnificó un giro copernicano en el fundamento de Ia
responsabilidad estatal, la cual ya no reposa en la -cal¡f¡cación de la
conducta de la Administración, s¡no la califlcación del daño que ella causa.

En síntes¡s, puede afirmarse que la labor analítica del juez en
asuntos de esta naturaleza, se reduce s¡mple y llanamente a la
constatac¡ón del daño como entidad, que es un dato objetivo o de
conocimiento dado por la experiencia; a la pos¡c¡ón ax¡al frente al mismo
por parte del juez, lo que imprime el sello de antijurídico o jurÍdico, y una
vez estructurado aquel daño ant¡jurídico, coprográmaticamente m¡rar la
posibilidad de imputac¡ón del m¡smo a una ent¡dad de derecho públ¡co."

4 Sala Tercera del Contencioso Adm¡nistrat¡vo y Laboral. Sentenc¡a de 26 de abril de 20'16

17
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Del caudal probatorio aportado por la parte actora en el expediente judicial

puede evidenciarse que el supuesto glg¡[g causado al demandante NO ES

ANTIJUR¡DICO, por las razones que pasamos a explicar:

En primer lugar, la detención preventiva ordenada contra CÉSAR FIDEL

CARRIÓN VÁSQUEZ, través de la Resolución No. 16-13 de 25 de marzo de

2013, emitida por la extinta Fiscalía Auxiliar de la República de Panamá, estuvo

fundamentada en la qravedad del Delito, tal y como se indicó en el lnforme

Explicativo de Conducta, remitido a esta Sala, por el Procurador General de la

Nación.

En ese sentido, refirió el precitado Funcionario, que al demandante se le

formuló cargos por la infracción de las disposiciones contenidas en la Sección 1a

del Capítulo l, Título I del Libro Segundo del Código Penal, bajo la denominación

genérica de Delitos Contra La Vida Humana, especÍficamente Homicidio Doloso,

por tal razón, al representar una conducta grave, la misma acarreaba la

imposición de medidas cautelares severas (Cfr. foja 20 del expediente judicial).

Al respecto, es necesario indicar, que el Ministerio PÚblico, por medio del

Oficio No. 6632 de 11 de diciembre de 2013, remitió mediante la Vista No. 328 de

29 de noviembre de 2013, y puso al ahora demandante CÉSAR FIDEL CARRIÓN

VÁSaUEZ, a disposición del Segundo Tribunal Superior de Justicia del Distrito

Judicial de Panamá, y este Tribunal, por medio del Auto de Primera lnstancia No.

65 de 8 de junio de 2015, dio apertura a la causa criminal en contra del accionante,

manteniendo la medida cautelar de detención preventiva aplicada (Cfr' 20 del

expediente judicial).

En este contexto, es importante señalar que, entre las atribuciones del

Ministerio Público, la Procuraduría General de la Nación tiene la facultad para

perseguir los Delitos y contravenciones a las disposiciones constitucionales y

legales, en atenc¡ón a lo dispuesto en el numeral 4, del artículo 220 de la

Constitución Política de la República de Panamá.
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Así la cosas, la citada norma Constitucional fue desanollada por el Código

Judicial, específicamente por el artículo 347, el cual establece en su numeral 5, que

corresponde a todos los agentes del Ministerio Público perseguir e invest¡gar los

delitos, ejerciendo las acciones derivadas de ellos ante los Juzgados y Tribunales

en que actúen.

Vale la pena indicar, que esta CorporaciÓn de Justicia, ha expresado que

"...la Procuraduría General de la Nación se encuentra plenamente facultada para

apticar la medida cautelar de detenciÓn provisional a aquellos sindicados

presuntamente vinculados a un delito..."5 .

Por lo anotado, este Tribunal estima que la Entidad que llevó la lnstrucción

Sumarial (la entonces FiscalÍa Auxiliar de la República), actuó conforme a sus

atribucio nes constitucionales v leoales. pues. se ponderaron las exrqencias leqales

oara la aolicación de una medida cautelar , como lo es, la detención preventiva,

mismas que, además, se aplicó dentro de una lnvestigación Penal que se surtió

antes del término de los dos (2) años, toda vez que, tal como se aprecia en las

constancias procesales visibles en Autos, el señor CÉSAR FIDEL CARRIÓN

VÁSqUEZ, solo estuvo a órdenes de la mencionada agencia del Ministerio

Público por espacio de ocho (8) meses y dieciséis (16) días.

Lo indicado, guarda relación con lo establecido por el Ministerio Público, en

su lnforme de Explicativo de Conducta, cuando se expresó lo siguiente:

Por cuanto, el estudio del cargo de injur¡dicidad nos lleva a deducir
que en la apertura y desarrollo de la presente invest¡geción, la adopc¡ón

de medidas cautelares y exposición del caso ante los tr¡bunales por parte

de funcionarios del M¡nisterio Público, no existió ilegalidad o
vulnerac¡ón al Código Judic¡al o algún otro texto ¡urídico que dirige
sus actuaciones, así como falta a sus obl¡gaciones o deberes como
entidad del Estado, que pueda acarrearle la responsab¡l¡dad d¡recta
por los hechos presentados en la demanda analizada, debido a que

ie cumplieron con los presupuostos exigidos por la Loy para ordenar
y mantener la detención pfevent¡va

..." (Cfr. foja 21 del expediente judicial) (Lo destacado es de la Sala)'

La anterior es asÍ, ya que la medida aplicada en su momento en contra del

ahora demandante, fue debidamente decretada por la precitada dependencia del

5 Sala Tercera de lo Contencioso Administrat¡vo y Laboral. Sentencia de 30 de noviembre de 2021
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Ministerio Público, a través de la Resolución No.16-13 de 25 de marzo de 2013, y,

posteriormente, esta misma profirió la Vista Fiscal No. 328 de 29 de noviembre de

2013, remitida por medio del Oficio No. 6632 de 1 1 de diciembre de 2013, poniendo,

en su momento al accionante, a disposición del Segundo Tribunal Superior de

Justicia del Distrito Judicial de Panamá (Órgano Judicial).

Con lo expuesto, esta Colegiatura es del criterio, que el actuar del Ministerio

Público, no evidencia una conducta violatoria a lo dispuesto en el artículo 130 del

Código Penal, aducido como infringido, y que establece una reparación civil cuando

el imputado es sobreseÍdo o absuelto, si ha permanecido en detención

provisional por más de dos (2) años; por lo tanto, la responsabilidad de reparar,

no podría atribuírsele a la citada Entidad, en virtud que el término contenido en la

citada excerta, no fue sobrepasado por la misma, desprendiéndose, además, la

inexistencia de un nexo causal entre las actuaciones del Ministerio PÚblico y el

supuesto daño ocas¡onado, pues, no se vislumbra una omisión ni negligencia por

parte de esta lnstituc¡ón, razón por la cual, tampoco se configuraría la conculcación

del invocado artículo 1644 del Código Civil.

En el marco de los señalado, esta Judicatura también comparte el criterio

sostenido por el Procurador de la Administración, cuando en su contestación de

Demanda, expresó que: ".../os hechos que dieron lugar al supuesfo daño que se

alega en la demanda no es el resultado de tas actuaciones de la Fiscalía Auxiliar

y del segundo Tribunal supeior del Pimer Distrito Judicial, porque césar Fidel

canión vásquez sÓlo permaneciÓ en detención provisional a Órdenes del Ministerio

púbtico por espacio de meses (8) meses..., mot¡vo por el cual somos de Ia

opinión que en el presente proceso no concurren los elementos necesarlos

para atribuirle responsabilidad al Estado o a sus funcionarios por una

supuesta fatla del servicio público de administración de iusticia; de ahí que

no exista un nexo causal entre las actuaciones del Ministerro Público v el

\

supuesto daño ocasionado" (Cfr. foia 38 del expediente judicial)'
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En segundo lugar, y en cuanto el supuesto daño causado por parte del

Órgano Judicial al demandante, como consecuencia de una denominada

"detención preventiva excesiva", a juicio de este Tribunal, tal situación no puede

considerarse como una mala prestación del servicio público de Administración de

Justicia, por las razones que a continuación expresaremos.

Tal y como lo hemos indicado con anterioridad, la entonces Fiscalía Auxiliar

de la República, a través de la Resolución No. 16-13 de 25 de ma¡zo de 2013,

ordenó la detención preventiva en contra del señor GÉSAR FIDEL CARRIóN

VÁSQUEZ, y una vez fue puesto a órdenes del Segundo Tribunal Superior de

Justicia (Órgano Judicial), esta dependencia emitió el Llamamiento a Juicio, a

través del Auto de Pr¡mera lnstancia No. 65 de I de junio de 2015, en donde, entre

otras cosas, mantuvo la medida cautelar de detención preventiva en su contra,

como consecuencia de la gravedad del Delito que se le había imputado.

Ahora bien, resulta oportuno expresar, que el propio accionante, interpuso el

8 de octubre de 2019, una Acc ión de Habeas Corpus Restauralivq , en contra del

Segundo Tribunal Superior de Justicia (Órgano Judicial), mismo que al estar en

conocimiento del Pleno de la Corte Suprema de Justicia, y por medio de la

Resolución de 29 de noviembre de 2019, se declaró Legal la medida de

detención preventiva impuesta en contra del señor cÉSAR FIDEL CARRIÓN

VÁSQUEZ, en donde se advirtió, entre otras cosas, lo siguiente:

Por lo que antecede, este Tribunal Colegiado ha llegado a la

conclusión, que en base a los elementos de convicción que reposan en
autos, y habiéndose acreditado los elementos objetivo y sub.iet¡vo del
hecho pun¡ble, se hace necesario por la magnitud del delito (homic¡d¡o

doloso de una persona), que la posible pena a imponer supera los cuatro
años de pris¡ón, y con el f¡n de asegurar la oportuna concurrencia del
encausado a la audiencia de fondo, es procedente.mantener la detenc¡ón
preventiva ¡mpuesta a CÉSAR FIDEL CARRIoN vÁSQUEz, la cual
cumple con los elementos de efectividad y proPofcionalidad que
oldena la norma procesal, a f¡n de garantizar la presenc¡a del
procesado y la pronta finalización del proceso penal; siendo que
dicha orden fue dictada por autor¡dad competente, oxplicándoss de
forma clara los tundamentos de la detenc¡ón, sin que se advierta la
afectación injustificada del derecho a la libertad en perjuicio del
¡mputado, y así procedemos a declararlo de inmed¡ato.

..." (Cfr. foja 69 del expediente judicial) (Lo resaltado es de la Sala).
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En ese sentido, podemos apreciar que el Pleno, al momento de calificar la

citada protección constitucional, en virtud de la detención provisional que pesaba

en contra del ahora accionante, argumentó sobre la importancia de impugnar

órdenes de detención preventiva expedidas sin el cumplimiento de los requisitos y

formalidades legales, y a su vez, señaló que "De las constancias probatorias

acopiadas hasfa esfe momento en las sumaias rnslrurdas inicialmente por la

Fiscatía Auxiliar de ta República, expediente que se encuentra en este momento en

el segundo Tribunat superior de Justicia, este Pleno de la corte suprema de

Justicia estima que es procedente y acorde con lo que consta en la

investigación, la aplicación de medida cautelares al imputado CÉSAR FTDEL

CARRIIóN VÁSQ1EZ, y en atención a ello, estimamos legal su detención

preventiva" (Cfr. 63 y 68 del expediente judicial).

Por lo anterior, a juicio de la sala, en la presente Acción indemnizatoria en

estudios, no se vislumbra la actuación dañosa en al que pudo haber incunido el

Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial (Órgano Judicial), puesto

que,talcomosehapodidocorroborar,noexistesiquieraindiciosquetal

dependencia de esta corporaciÓn de Justicia, haya incurrido en la pretermisión de

algún trámite legal que derive en una violación al Principio del Debido Proceso, por

lo tanto, no evidenciamos una conducta violatoria de la Ley que derive en una

responsabilidad patrimonial en contra del Estado panameño'

Asi las cosas, respecto al daño antijurídico, la doctrina manifiesta que es

aquél que la persona no está llamada a sopoftar, pues, no tiene fundamento en una

norma jurídica, o lo que es lo mismo, es aquel que se ocasiona a pesar que no

exista una Ley que justifique o imponga la obllgación de soportarlo; situación que,

tal como lo hemos venido estableciendo, no se configura en la Acción en análisis,

ya que la aplicación de la medida cautelar de detención provisional por parte de

la entonces Fiscalía Auxiliar de la RepÚblica (Ministerio Público); mantenida por el

segundo Tribunal de Justicia, través del Auto de Primera lnstancia No. 65 de 8 de

junio de 2015;y, declarada legal por el Pleno de la corte suprema de Justicia, por

\
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medio de la Resolución de 29 de noviembre de 2019, se dio como parte de un

Procedimiento instituido en la legislación Procesal Penal (vigente al momento

en que se dieron los hechos), cuya actuación sin duda alguna se encuentra

revestida dentro del marco de Ia legalidad.

Lo expresado hasta aqui por este Tribunal, resulta suficiente para determinar

que las citadas Entidades; es decir, Ministerio Público y el Órgano Judicial, no

incurrieron en alguna conducta dañosa en contra del accionante, por lo tanto' se

hace imposible demostrar la existencia de una relación directa, inmediata y

exclusiva de causa y efecto respecto a las actuaciones endilgadas a estas'

sobre lo expresado, consideramos oportuno traer a colación lo expuesto por

esta sala, en una situaciÓn similar en donde se exigía la indemnización de daños y

perjuicios materiales y morales, como consecuencia de la lnstrucción de un

Proceso Penal, en donde se aplicó una medida de restricción de movilidad

personal, y en donde finalmente se absolvió al imputado Veamos:

"AntÜur¡d¡cidad'

...durante la etapa de instrucciÓn, fueron aplicadas conforme a la
Ley, por tales razones, los daños ocasionados al señor. , no pueden

caiiicarse como daño ant¡jurídico, toda vez quo el daño proviene de una

actuac¡ón legítima de lás autoridades, donde el suieto que lo sufre

tiene el deber ¡urídico de soportar el perju¡cio

Sobre el daño antijurídico, la doctrina ha señalado que la fuente de

responsab¡l¡dad patrimon¡al del Estado es un daño que debe ser

antrjurídico, no porque la conducta del autor sea contrar¡a a derecho' sino

poriue el su;eio que lo sufre no tiene el deber jurídico de soportar el

berjü¡cio, por lo 
'cual éste se reputa indemnizable Esto sign¡fica

óbviamente que no todo perjuicio debe ser reparado porque puede no ser

antijurídico, y para saberlo será sufic¡ente acudir a los elementos del

propio d"no que puede contener causales de justificación que hacen que

ia persona tenga que soportarlo (Citado por Carlos' Jaramillo Delgado, La

Résponsabilidád Patr¡monial del Estado derivada del funcionam¡ento de la

Administración de Justicia, Editor¡al lbañez, Colombia, 2006, pág¡na 121)'

Por otro lado, el jur¡sta colomb¡ano y Magistrado del Consejo de

Estado, Enrique Gil Botéro, en su obra Responsabilidad Extracontractual

del Estado, indica que la jur¡sprudencia de la Sección Tercera del Consejo

de Estado, ha precisado que no toda incomodidad da lugar a una

indemnización de perju¡cios, ya que los ciudadanos están obl¡gados a

soportar ciertas cargas derivadas del ejercicio de la actividad

jurisdiccional, y sólo en la medida que está sea anormal (énfasis nuestro)

iurge el debeioe indemnizar, sin considerar la legalidad o ilegalidad de la

conducta del funcionar¡o.

Sentendia de 27 de sept¡embre de 2000:

'.,.A1 respecto, debe reiterarse lo expresado en

otras oportunidades, en el sentido de que no cualquier
perju¡cio causado como consecuencia de una

prov¡dencia judicial tiene carácter indemnizable. Así,

\il/
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en cada caso concreto deberá establecerse si el daño
sufrido es de tal entidad que el afectado no está en la
obl¡gac¡ón de soportarlo, y resulta, en consecuencia,
antijuríd¡co, sea que tenga causa en una prov¡denc¡a
errada o en una providencia ajustada a la ley.'

'No puede considerarse, en principio que, el
Estado deba responder s¡empre que cause
inconvenientes a los part¡culares, en desarrollo de su
función de administrar justicia; en efecto, la ley le
perm¡te a los fiscales y jueces adoptar
determinadas dec¡siones, en el curso de los
respectivos procesos, en aras de avanzar en el
esclarecimiento de la verdad, y de los ciudadanos
deben soportar algunas de las incomod¡dades que
tales decisiones les causen...

'En desarrollo de su función de adm¡n¡strar
just¡cia, el Estado debe adoptar las medidas
necesarias para investigar los delitos, y aunque,
como se anotó anteriormente, toda ¡nvest¡gación
genera inconvenientes a las personas señaladas
como pos¡bles autores de aquellos, estas deben
soportarlos, a menos que demuestren que se les
ha ¡mpuesto una carga excepc¡onal, s¡tuación que,
como se vio, no se presenta en este caso.' (Citado
por: Enrique Gil Botero, en su obra Responsab¡l¡dad
Extracontractual del Estado, Editor¡al Tem¡s S.A, Sexta
Edición, Colombia ,2013, página 417)

De allí entonces que el hecho de que en Ia sentencia definitiva se
le hub¡ere desv¡nculado de responsabil¡dad penal al señor...,
simplemente muestra que fue desvirtuado en una etapa poster¡or, Ios
indicios en su contra, y que las med¡das de protecc¡ón apl¡cadas en
su momento por la Agenc¡a de lnstrucc¡ón fueron aplicadas
conforme a la Ley.

Por tales razones, en el presente caso, si se le causó algún daño al
señor..., durante el proceso penal, como hemos señalado anteriormente,
debía ser soportado por éste, en consecuenc¡a, se encuentra
enmarcado en el daño juríd¡co, toda vez que emana de una actuac¡ón
acorde al proced¡m¡ento de este Proceso; es dec¡r, es conforme a
derecho o lÍcita la conducta de la Adm¡nistración, por lo tanto, el ¡ndividuo
que enfrenta un proceso debe soportarlo. El daño jurÍdico es aquel que el
ordenamiento jurídico contempla como soportable para el sujeto que lo
padece por ser parte de ese proceso.

Dicho lo anter¡or, y a manera de docencia, debemos expresar que en la

actualidad todo régimen de responsabilidad patrimonial del Estado, exige la

afirmación del Principio de lmputabilidad, según el cual, la indemnización del daño

ant¡jurídico cabe atribuirla al Estado cuando exista el sustento fáctico y la

atribución jurídica. Así mismo, debe considerarse que la responsabilidad

extracontractual no puede reducirse a su cons¡deración como herramienta

destinada solamente a la reparación, sino que debe contribuir con un efecto

6

6 Sala Tercera de lo Contencioso Adm¡n¡strativo y Laboral. Sentencia de 24 de mazo de2015
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prevent¡vo que permita la mejora o la optimización en la prestación, realización o

ejecución de la actividad administrativa globalmente considerada.

Este último concepto, se ha definido como la determinación de antecedentes

que han tenido relevancia jurídica para la producción de un resultado, para luego

atribuírselo a un sujeto. Esto significa que a la imputación le interesa saber quién

es el autor.

Al respecto, no podemos perder de vista que de conformidad con lo

estipulado en el articulo 1644 del Código Civil, la conducta generadora de daño

antijurídico requiere de la culpa o negligencia, esto es, que el sujeto con su actuar

o con la omisión, viole deberes preexistentes, máxime de los deberes especiales

que en una situación en concreto establece el ordenamiento jurídico, aspecto que,

tal y como se ha podido apreciar, y por las consideraciones expuestas, no se

conflguró en el negocio en estudio, pues, tal como lo señalamos con anterioridad,

no existen elementos suficientes para determinar que los funcionarios de la

Entidades acusadas, actuaron de manera omisa o negligente.

Como corolario, debemos reiterar que para que exista una obligación

lndemnizatoria debe haberse producido una lesión o daño antÜuridico; pues, tal

como hemos expresado, la fuente de la Responsabilidad Patrimonial del Estado, es

un daño que debe ser antijurídico; es decir, porque el sujeto que lo sufre no t¡ene

el deber jurídico de soportar el perjuicio, situación que no se ha podido

acreditar en con la Acción en interpuesta.

.Sobre la Falla del Servicio Público.

En cuanto a este factor constitut¡vo de Responsabilidad Extracontractual,

debemos indicar que desde una perspectiva constitucional como legal, la

Administración Pública está llamada a acatar el ordenamiento jurídico vigente y su

actuar debe estar ceñido al estricto cumplimiento del Principio de Legalidad. Sin

embargo, cuando ocurre una falla del servicio público, por irregularidad, ineficiencia

o ausencia del mismo, asumimos que la misma trae consigo una responsabilidad
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a cargo del Estado, debido a que posiblemente esa actuación genere un

perjuicio.

En este sentido, podemos citar que esa prestación deficiente o defectuosa del

servicio, "...se produce si sus órganos no actúan, debiendo hacerlo, si su actuación

es tardía o si e//os funcionan defectuosamente causando perjuicio a /os usuarlos o

destinataios del seruicio y si bien no se requiere individualizar ni perseguir al

funcionarío cuya acción u omisión oigina la falta, se debe invocar y acreditar la

existencia de esa falta'q.

Al respecto, las modalidades de la falla o falta del servicios son las siguientes:

a) que el serv¡cio no ha funcionado, lo cual ¡mplica una total
ausencia de acc¡ón o de funcionamiento por parte de la entidad estatal a
la cual se le ha adscrito la prestación del servicio público, ¡ncumpliendo
asi con las funciones que legal y/o reglamentar¡amente le han s¡do

encomendadas, y cuando producto de esa omisiÓn resultan daños a los
particulares;

b) que el servic¡o ha funcionado mal o dsficientemente, es decir,
cuando se ha incurrido en fallas o irregular¡dades que provocan una mala
prestación del servicio público, co¡ncid¡endo éstas, muchas veces, con la
comis¡ón de delitos, por tratarse de conductas de flagrante imperic¡a o
excesos por parte de la autoridad; Y

c) quo el serv¡c¡o ha funcionado de manera tardía, supuesto éste
que se configura cuando existiendo para la Adm¡n¡straciÓn un deber
jurídico de actuar, esto es, una obl¡gación legal o reglamentar¡a a cargo de
la entidad demandada de ejercitar sus competencias y atribuciones en un
plazo determinado o en un t¡empo razonable o determinable' es
incumpl¡da por demora injustificada, produciendo un daño antijurídico, es
decir, una lesión real y evaluable económ¡camente de un derecho o de un

bien jurÍdico protegido at interesado o a un grupo de ellos, que no están
en el deber jurídico de soportar.

Dicho lo anterior, debemos recordar que el argumento principal del actor para

sustentar una supuesta falla del servicio público de la Administración de Justicia'

radica fundamentalmente, en que en el Proceso Penal seguido en su contra, "..-se

mantuvo en detenc¡Ón provisional -pisión iniusta- durante ocho (8) años hasta el

momento de su liberación tras un vered¡cto de inocencia de un Tibunal de Jueces

de Conciencia"; situac¡ón que, a su juicio, le generó graves pérdidas mater¡ales y

morales, que son las que exige le sean indemnizadas (Cfr. foja 5 del expediente

judicial).

t

7 Corte Suprema Ch¡le, Casación No 3.427, "Figueroa Gallardo Rosalía y otra con Fisco de Chile"

Sentencia de 6 de mayo de 2002.

s Sala Tercera de lo Contenc¡oso Administrativo y Laboral. Sentencia de 6 de mayo de2021.
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En este contexto, debemos recordar, que si bien el accionante en su libelo de

Demanda, expresó que el Pleno de esta Augusta Corporación de Justicia, a través

de la mencionada Resolución de 29 de noviembre de 2019, que resolvió la Acción

de Habeas Corpus Reiterativa "...reconoce que'un hecho que tuvo lugar en el año

2013, requería una pronta atención, siendo el deber de la autoridad tomar las

medidas necesanas para asegurar ese fin''i sin embargo, también se estimó que

no se advierte una afectación injustificada del derecho a la l¡bertad en

perjuicio del imputado, por lo tanto, no pudiese estimarse una falla del servicio

público de Administración de Justicia (Cfr. foja 69 del expediente judicial).

En este orden de ideas, y ante tal argumentación, quienes suscriben creen

oportuno traer a colación, lo expresado por este Tribunal en un caso similar, y que

guarda relación con lo alegado por el activador jurisdiccional en cuanto al tiempo

que se mantuvo detenido provisionalmente, mientras duró el Proceso Penal en su

contra. Veamos:

Al respecto, es necesario aclarar que el hecho que una persona sea
declarada absuelta de los cargos formulados en su contra, después de
varios años de duración de un proceso penal seguido en su contra, no
significa que automáticamente se ha incurr¡do en una mala
prestación del servicio públ¡co de administración de iust¡c¡a. Es
importante dejar esclarecido, al respecto, que el ejercicio de la
act¡vidad iur¡sdiccional ¡nd¡scut¡blemente genera a los c¡udadanos
¡ncomod¡dades que éstos deben soportar, salvo que se demuestre
que dicha act¡v¡dad ¡ur¡sdicc¡onal se llevó a cabo de manera anormal,
o fuera del marco dE la legal¡dad.

Tampoco hay que perder de vista, que el término de extensión de
un proceso penal para dictaminar la inocenc¡a o culpabil¡dad del ¡mputado,
no depende únicamente de la labor de las autoridades competentes
(Ministerio Público y Órgano Judicial), sino también del grado de
complejidad del proceso penal que se vent¡la y, con ello, del
proced¡m¡ento legal que el m¡smo conlleva, pero también del nivel de
¡itigios¡dad que despl¡egan las partes durante el curso del m¡smo.." e

En el marco de lo señalado, esta Judicatura comparte el criterio del Procurador

de la Administración, cuando en su contestación de la Demanda, expresó que:

"...este Despacho considera peñinente destacar que las entidades acusadas, no

incunieron en la deficiente prestaciÓn del seruicio público de administraciÓn de

justicia, tal como to alega el recurrente; ya que los funcionaios (sic) no actuaron

e sala Tercera de Io contencioso Administfativo y Laboral. sentenc¡a de 6 de mayo de 2021 .
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de manera omisa o negligente, por el contraio, se ciñeron de manera esticta al

procedimiento procesal penal vigente en el Pimer Distrito Judicial..." (Cfr. fojas 33-

34 del expediente judicial).

Visto lo anterior, esta Colegiatura no constata que la medida cautelar de

detención preventiva aplicada en su momento al ahora activador jurisdiccional, se

haya dado de manera arbitraria, por el contrario, la misma tal y como consta en

Autos, estuvo precedida de un Procedimiento que cumplió con los rigores del

Debido Proceso y la Estricta Legalidad, situación que incluso fue validada por el

Pleno de la Corte Suprema de Justicia, declarándola legal al momento de

resolver el Habeas Corpus Restaurat¡vo presentado dentro del Proceso Penal

seguido en contra del señor CÉSAR FIDEL CARRIÓN VÁSQUEZ.

Asi las cosas, debemos expresar que para que se configurase una falla del

servicio público de Administración de Justicia en la Acción en estudio, la Entidades

demandadas, en todo caso, debieron mantener una persona detenida o privada de

su libertad, sin un mandamiento u orden escrita, y sin las formalidades

establecidas en la Ley; sin embargo, al contar con una autorización legal de

detención y cumplir con los parámetros legales y razonables para tal fin, ni el

Ministerio Público, ni el Órgano Judicial, estarían generando un daño antijurídico.

Por lo tanto, "...Para considerar la existencia de una falla, inegularidad,

ausencia o ineficiencia det servicio público, se deberá en el presente proceso

evidenciar algún tipo de actuación que se haya realizado al margen de lo que

establece la Ley o los reglamento.s... "r0, situaciones que, tal como se ha

manifestado no convergen en el análisis de las piezas procesales contenidas en

Autos.

En otras palabras, el accionante no ha probado la existencia de una

conducta culposa o negligente de las lnstituciones demandadas; es decir, no se

10 Sala Tercera de lo Contencioso Adm¡nistrat¡vo y Laboral. Sentenc¡a de 9 de d¡c¡embre de 2019
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ha demostrado que hayan actuado de manera contraria al buen servicio público o

adecuado de la Administración de Justicia.

En el marco de lo expuesto, resulta también oportuno indicar que la

Responsabilidad por Falla del Servicio Público por irregularidad, o la existencia de

una conducta culposa o negligente, debe ser probada dentro del Proceso, de este

modo, deben aportarse las pruebas que demuestren que efectivamente, las

Entidades demandadas, actuaron contrario a la Ley y los Procedimientos.

En el caso en estudio, no existen elementos que comprueben la alegada falta

o falla del servicio público atribuible al Estado, por conducto de las Entidades

demandadas, pues, a juicio del Tribunal, ambas actuaron en apego a la Ley, más

aun cuando, la detención provisional que pesaba sobre el activador jurisdiccional,

fue declarada Legal por el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, a través de

la Resolución de 29 de noviembre de 2019, advirtiéndose, entre otras cosas:

"siendo que dicha orden fue dictada por autoidad competente, explicándose de

forma clara los fundamentos de la detención, sin gue se advie¡la la afectación

injustificada det derecho a la libe¡tad en periuicio del imputado..., " (Cfr. foja 69

del expediente judicial).

o La demostración del nexo de causalidad entre el resultado

dañoso y la conducta que lo provoca.

Finalmente, el tercer elemento es el denominado nexo de causalidad o

causalidad jurídica (lmputabilidad). El mismo se constituye como el último de los

requisitos o elementos necesarios para conseguir del Estado la indemnización de

los perjuicios que su acc¡ón u omisión cause.

Ahora bien, el autor Obdulio Velásquez Posada11, en su obra titulada,

"Responsabilidad C¡v¡l Extracontractual", expresó que "Como en todo tipo de

responsabitidad el nexo causal ha de estar presente, debe existir una relación de

11 obdul¡o velásquez Posada, en su obra t¡tulada, Responsab¡lidad c¡v¡l Extracontractual,
Segunda Edición, Ed¡torial Temis Obras Jurídicas, página 151,2013
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causal¡dad entre la situación imputable al Estado y el daño causado, lo que indica

que el daño debe ser efecto o resultado de aquel hecho".

Así las cosas, y para lograr una mayor aproximación al tema objeto de este

análisis, al referirse al elemento de nexo causal, este Tribunal de lo Contencioso

Administrativo, hemos señalado lo siguiente:

Ahora bien, para que pueda conf¡gurarse la responsabilidad de la
Admin¡stración, resulta indispensable determinar s¡ el hecho generador del
daño y perju¡cio, tiene su origen en una infracc¡ón que haya sido
responsabil¡dad directa del Estado, a la luz de lo estipulado en el numeral
10 del artículo 97 del Cód¡go Judicial. En ese sent¡do, se requ¡ere un
nexo causal entre el daño causado por el trágico incendio en el bus 88-
06, que prestaba el servicio de transporte público de pasajeros, y la
actuac¡ón que se ¡nf¡efe a la Adm¡nistrac¡ón, producto de una ¡nfracción
de las normas que le rigen.

En este sentido, mediante Sentencia de 25 de febrero de 2000, la
Sala Pr¡mera de la Corte Suprema de Justicia, hace referenc¡a al nexo de
causal¡dad en los siguientes términos:

'Cuando se habla de la relación de causalidad como
presupuesto de la responsab¡lidad, lo que debe entenderse
es que el actuar de quien esté obligado a indemn¡zar haya
s¡do la causa de la ocurrencia del daño, o sea, que entre el

mten el d exista
relación de causa a efecto'

Esta postura bien pudiera resumirse en lo

s¡guiente Para qu una oersona se resoonsable de un daño
oco e no h la

o emandan
habria urrido En otras la ucta delbras. la con
demand o lendría oue con uir Ia condición n ria real

o efic¡ente del daño del demandante. .'

Cuando se habla de la relac¡ón de causal¡dad como
presupuesto de la responsabilidad, lo que debe entenderse
es que el actuar de qu¡en esté obl¡gado a ¡ndemnizar haya
sido la causa de la ocurrenc¡a del daño, o sea, que entre
el comportam¡ento del agente y el daño acaec¡do exista
una relac¡ón de causa a efécto'.

Esta postura blen pudiera resumirse en lo sigu¡ente:
Para que una persona sea responsable de un daño es

necesario concluir que, de no haber sido por la conducta de
dicha persona, el perjuicio sufrido por el demandante no

habría ocurrido. En otras palabfas, la conducta del
demandado tendría que constituir la condición
necesaria, real o ef¡c¡ente del daño del demandante

..." (Lo destacado es de la Sala).

De lo expresado se ent¡ende con claridad, que se requiere el elemento de

nexo causal entre la actuación que se ¡nf¡ere a la Administración, producto de

una infracc¡ón, y el daño causado. Se concibe entonces, que hay nexo causal o

se reputa responsabil¡dad al Estado o Administración por el incumplimiento o el

cumplimiento defectuoso, cuando el funcionario haya causado un daño en el
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ejercicio de su función o con ocasión a su func¡ón, pero extralimitándose, o no

cumpliendo cabal y legalmente ésta.

En otras palabras, la conducta de las lnstituciones demandadas tendría que

constituir la condición necesaria, real o eficiente del daño del demandante. En ese

sentido, la relación de causalidad, como presupuesto de la responsabilidad del

Estado, requiere que el actuar de quien esté obligado a indemnizar, haya sido

la causa de la ocurrenc¡a del daño; o sea, que entre el comportamiento del

agente y el daño acaecido exista una relación de causa y efecto y, por otra

parte, que no exista una obligación de soportar el daño por parte del afectado,

esto es, que exista un daño antijurídico, consistente en la lesión de un interés

legítimo, patrimonial o extra patrimonial que la víctima no está en la obligación

jurídica de soportar, tal como hemos adelantado en párrafo precedente, cuando

analizamos el daño.

Dicho lo anterior, la Responsabilidad Patrimonial de la Administración, exige

que exista una relación de causa a efecto entre la Actividad Administrativa

(Administración de Justicia) y el resultado dañoso, erigiéndose este Nexo Causal

como un elemento fundamental y un requisito indispensable para poder declarar

como procedente la responsabilidad.

En ese sentido, tal y como hemos señalado, en el negocio jurídico en estudio,

no se han acreditado actuaciones, por acción y por omisión por parte del Ministerio

Público ni el Órgano Judicial, que prueben la existencia de una conducta culposa

o negligente de ambas; es decir, que se haya demostrado que la Administración

actuó de manera contraria al buen servicio público, por el daño aducido por el

accionante.

En el marco de estas consideraciones, el Tribunal ve necesario hacer mención

a lo expresado por el Procurador de la Administración, cuando al referirse al nexo

de causalidad, expresó que:

Lo expuesto hasta aquí, nos permite afirmar que los hechos que

d¡eron lugar al supuesto daño que se alega en la demanda no es el

resultado de las actuaciones de la F¡scalía Auxiliar y del Segundo Tribunal

\w
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..." (Cfr. foja 38 del expediente judicial).

Ante tales argumentos, y luego de analizado los elementos fácticos-jurídicos,

la Sala es de¡ criterio que no existe un nexo de causalidad que responsabiliza

directamente al Estado, por los daños causados que se le imputan en la presente

Demanda en estudio, por lo tanto, los hechos en que se sustenta la petición de

indemnización, no guarda relación en el supuesto denominado "malfuncionamiento

de los se¡vicios públicos", pues, para que proceda un reclamo indemnizatorio,

también debe estar plenamente acreditada la relación de causalidad directa entre

la acción u omisión de la Administración y el daño generado.

A manera de conclusión, una vez analizado cada uno de los elementos

para que se configure el mal funcionamiento del servicio público, esta

Judicatura es del criterio, que no se ha comprobado la existencia un daño en virtud

de la denominada Responsabilidad Extracontractual del Estado, de conformidad

con lo establecido en el artículo 1644 del Código Civil, aplicable a los Procesos

Contenciosos Administrativos de lndemnizaciÓn; ni de conformidad con lo

contemplado en el artículo 130 del Código Penal, por lo tanto, ambas

disposiciones tampoco resultan infringidas.

En este contexto, dentro de la presente causa, no se ha producido ninguna

falla en el servicio público de Administración de Justicia, a cargo del Ministerio

Público, ni el Órgano Judicial, pues, para la imputación de un daño antijurídico a

la Administración, debió aportarse el caudal probatorio que acredite cada uno de

los hechos alegados denho de la Demanda presentada, aspecto que no fue

sustentado, razón por la cual, no se podria acceder a las pretensiones

esbozadas en la Acción de indemnización presentada.

\(1

Superior del Primer Distrito Judicial, porque César F¡del Carrión Vásquez
sólo permaneció en detención prov¡sional a órdenes del Ministerio Públ¡co
por espacio de meses (8) meses, y en el caso del Órgano Judicial, cumplió
en dar apertura a la causa crim¡nal y a la fecha de audienc¡a, Iuego de
resolverse la acción de habeas corpus por parte del Pleno de los
Magistrados, mot¡vo por el cual somos de la opinión que en el
presente proceso no concurren los elementos necesarios pafa
atribuirle responsabil¡dad al Estado o a sus funcionar¡os por una
supuesta falla del servic¡o públ¡co de adm¡n¡stración de justic¡a; §!9
ahí oue no exista un nexo causal entre las actuaciones del Min¡sterio
Público v el supuesto daño ocas¡onado.
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En otras palabras, no se han configurado los elementos para considerar

que se ha producido una prestación deficiente y defectuosa del servicio público

de Administración de Justicia.

Por todo lo anterior, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de

la Corte Suprema de Justicia, administrando Justicia en nombre de la República

y por autoridad de la Ley NO ACCEDE, a la pretensión interpuesta por el

Licenciado Marco A. Manjarrez Davis, en representación de CÉSAR FIDEL

CARRIÓN VÁSQUEZ, para que se condene al Estado panameño, por conducto

del Ministerio Público y el Órgano Judicial, al pago de ciento cincuenta mil

balboas (B/.150.000.00), en concepto de daños morales y materiales causados,

por el mal funcionamiento del servicio público, adscrito a las Entidades

demandadas.
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